
¿Iño CXX Miércoles, 26 de agosto de 1953 Núm. 192

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. ^0 peseta.
Semestre ............................... 110 —
Año ............. ................................ ■ 200 — 
A; untamientos de la Provincia,

ano ..........     175 —

La- siuicripcionea se solicitarán de la /td-miriaració»' 
i. .Arbihtoi Provinciales (Diputación Provincial).

l as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe po> 
...■•o postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios provinciales

(Diputación Provincial) ■ •

• Lxw númeroe qute se reclamen después de transvurri- 
'us CMdtro dios desde su publicación sólo se servirán ti 
precio de venta. <> sea n 2 pesetas los del afio corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que so inserte, declarado de pago, 
t'.es fesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
r<zon de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas" v otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo eos 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
¡revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

i^s inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo, de anuncio acompañará un ejemplar del 
ROl e t in respectivo como comprobante, siendo de pago lor 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derech sojo ejemplar, 
que se solicitará en el del original
ios Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se ba ' Imprenta
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ijimediatamrute qnc los señores Alcaldes y -Secretarios reciban este 
Aoi rriK Ov ic ja i:. dispondrán que se fijé un ejemplar en el sitio de cos- 

■ mhre, donde permarecerá hasta el recibo del siguiente.

Los stfiotes Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de c- -rvar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
mtonoá de Africa sujetos a ta legislación peninsular, a los veinte dhs de 
su promulgación, si en ellas no ae diapusiera otra cosa. (Código Civil)

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días , 
,1<,S,ÍRR7tPara 05 Püebl* dC U mi8ma previBci*- (Ley de 3 de noviembre X

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerios de Agricultura 
y de Comercio

COMISARIA GENERAL , 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

Circular núm 5/53 dando normas que regulan 
la campaña arrocera 2953 54

Fundamento
En virtud de lo dispuesto en la 

Orden ministerial de Agricultura de 
21 de julio de 1953 (“Boletín Oficial 
del Estado” número 214, de 2 de agos
to actual), por la que se regula la 
campaña 1953-54, y para ejecución de 
lo que en la misma se previene,

Esté Comisaria General, en uso de 
sus facultades, ha tenido a bien dis
poner:

Intervención parcial
Articulo l.9 En la próxima campa

ña 1953-54, la Cooperativa Nacional 
del Arroz pondrá a disposición de la 
Comisaria General dle Abastecimien
tos y Transportes hasta 100.000 tone
ladas métricas de arroz blanco, en la 

forma, precio y condiciones que se 
establecen en la presente circular, 
para atender a las necesidades norma
les de Ejécitos, Economatos prefe
rentes, exportación, regulación del 
mercado, interior y aquellas otras 
atenciones que esta Comisaría estime 
oportuno

El resto de la producción de arroz 
blanco queda en libertad de precio y 
comercio, así como la totalidad de 
los medianos y subproductos que se 
obtengan en su elaboración, tanto los 
dé las 100.000 toneladas métricas a 
diposición de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes como 
106 del resto de la producción..

Datos referentes a la cosecha
Art. 2.9 La Cooperativa Nacional 

del Arroz facilitará a la Comisaría de 
Recursos de la Zona de Levante los 
datos referentes a la superficie sem
brada, semilla reservada y cosecha 
obtenida, en la forma y plazo que al 
efecto se fije, para que se puedan 
llevar a cabo, en su caso, las inspec
ciones correspondientes.

Determinación del cupo forzoso 
de entrega

Art. 3.9 La Cooperativa Nacional 
del Arroz asignará a cada agricultor 
un cupo forzoso de entrega de arroz 

cáscara, suficiente a producir la can^ 
tidad de arroz blanco que en el ar
tículo l.9 $e cita, cualquiera que sea 
la diferente apreciación de rendi
miento por la industria y que, en su 
caso, la Cooperativa Nacional del 
Arroz debe resolver y coordinar.

El plan elaborado, de acuerdo con 
el apartado anterior, se someterá a la 
aprobación del Delegado del Ministe
rio de Agricultura en la Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros y 
de la Comisaria de Recursos de Le- 
v.mte, por delegación de la Secretaria 
Técnica de] citado Ministerio y de 
esta Comisaria General, respectiva
mente.

En caso de contratos de arrenda
miento con pago en especie no se 
eximirá al arrendatario de la entrega 
de la totalidadi diel cupo forzoso de 
arroz cáscara que le corresponde.

Recogida y pesaje del arroz cáscara
Art. 4.9 Todo agricultor arrocero 

está obligado a pesar todo el arroz 
cáscara de su cosecha ante la Federa
ción Sindical de Agricultores Arroce
ros de España. Este Organismo le re
tirará y pagará el cupo forzoso de en
trega necesario para elaborar el 
arroz blanco previsto en el art. I.9

La Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros de España facilitará
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a cada productor el documento que 
acredite dicho pesaje, el cual servirá 
de “conduce” para la circulación 
desde báscula a molino o almacén.

Plazos de entrega
Art. 5.® El cupo die arroz cáscara 

para las atenciones de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes deberá quedar entregado o 
comprometida su entrega a la Coope
rativa Nacional del Arroz en las fe
chas que para cada provincia deter
mine la Comisaría de Recursos de la 
Zona de Levante.

Como norma general, la libre dispo- 
siciórt del arroz cáscara restante por 
cada productor estará subordinada a 
la entrega del mencionado cupo for
zoso.

Diferencias en las entregas
Art. 6.® Si algún agricultor dejase 

de entregar el cupo forzoso que le 
corresponde, o de pesar la cantidad 
total de arroz cáscara de su cosecha 
en la forma indicada en el articulo 4.®, 
se estimará el hecho como delito de 
ocultación. . -

El agricultor que por causas clima
tológicas u otras a él no Imputables 
tuviera baja su cosecha deberá dar 
parte a su Sindicato correspondiente 
antes de la siega, para la estimación 
de la misma y resolución que pro
ceda. ,

El concepto de baja cosecha de ca
rácter individual no Influirá en le 
cantidad total del arroz blanco y en 
su calidad, que debe entregarse a esta 
Comisaria con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 1.®

Plan de elaboración
Art. 7.® La Cooperativa Nacional 

del Arroz dispondrá la elaboración 
del arroz cáscara preciso para obte
ner el arroz blanco previsto en el ar
ticulo 1.®, valiéndose dé la industria 
integrada en la Federación de Indus
triales Elaboradores de Arroz de Es
paña, y comunicará a la Comisaría 
de Recursos de la Zona de Levante el 
plan de elaboración.

Elaboración
Art. 8.® La elaboración del arroz 

blanco con -destino a la Comisarla Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes tendrá preferencia sobre todos los 
demás, salvo las circunstancias espe
ciales que puedan presentarse, en 
cuyo caso ésta determinará el orden 
de preferencia. •

El arroz blanco apto para el consu
mo de boca se destinará a esta finali
dad-, quedando prohibido el que se le 
dé otro empleo. El no apto para con
sumo de boca, previo dictamen de la

Estación Arrocera de Sueca, se podrá 
destinar a usos industriales o a ali
mentación del ganado.

Por la Cooperativa Nacional del 
Arroz se comunicará a la Comisaría 
de Recursos de la Zona de Levante 
las partidlas de arroz blanco que no 
sean aptas para consumo de boca, 
acompañadas del informe previo de la 
Estación Arrocera dé Sueca.

Industrialización. — Características
Art. 9.® El arroz blanco corriente 

para las atenciones de esta Comisaría 
será de tipo único y de las caracterís
ticas siguientes:

Contendrá un porcentaje máximo de 
granos partidos, de medio grano y 
superiores, el 10 por 100; ds media
nos, el 15 por 100; granos averiados, 
el 2 por 100; de granos vestidos, 
el 2 por 1000.

No contendrá ninguna partícula de 
arroz que una elaboración esmerada 
permita pase por la plancha tamiza
dora número 13, efectuándose la toma 
de muestra de acuerdó con la fórmula 
práctica actualmente establecida. •

El tipo de blancura será el denomi
nado trad'icionalmente de cero cono
cido en la Lonja de Valencia.
• Las características anteriormente 
definidas guardarán relación con la 
muestra tipo.

Por la Estación Arrocera de Sueca 
se elaborará el número suficiente de 
muestras tipo, que deberán ser envia
das por la Comisaría de Recursos de 
la Zona de Levante a los beneficiarios 
antes del embarque de la mercancía.

Partes de elaboración
Art. 10. La Cooperativa Nacional 

def Arroz ordenará el que se dé parte 
diario de elaboración, por molinos, a 
la Comisaría de Recursos de la Zona 
de Levante, con separación del que se 
dedique a cupo forzoso y cupo libre.

Subproductos
Art. 11. Los medianos y subpro

ductos derivados de la elaboración del 
arroz blanco que la Cooperativa Na
cional del Arroz debe poner a dispo
sición de esta Comisaría quedarán 
para la Cooperativa Nacional del 
Arroz y de libre disposición.

Comprobación de calidad y peso
Art. 12. Los beneficiarios del arroz 

blanco que ha de ser distribuido por 
esta Comisaria General comprobarán, 
en origen, la calidad y peso de la 
mercancía en relación con la muestra 
tipo. Esta comprobación podrán reali
zarla por si mismo o por representan
tes debidamente autorizados.

Las discrepancias que se produz
can, en cuanto'a la calidad, entre el

beneficiario1 y la Cooperativa Nacio
nal del Arroz serán comunicadas a la 
Comisaria de Recursos de la Zona de 
Levante, que resolverá previo informe 
d-e la Estación Arrocera de Sueca.

Si la resolución es en el sentido de 
que la partida d'e que se trate no 
reúne las características especificadas 
en el artículo 9.®, la Cooperativa Na
cional del Arroz vendrá obligada al 
cambio de la mercancía, siendo los 
gastos que esta operación produzca 
de cuenta de' la misma.

, Precio de arroz cáscara
Art. 13. La Cooperativa Nacional 

del Arroz abonará a los agricultores 
el precio fijo de 3 pesetas kilogramo 
por el arroz cáscara corriente, seco, 
sano y limpio, puesto sobre granero 
de agricultor, que éstos han de entre
gar obligatoriamente, a través dé la 
Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros de España, para las aten
ciones de esta Comisaría General se
ñaladas en el artículo L® de esta dis
posición.

Los arroces especiales de las va
riedades botánicas "Bombón” de las 
localidades de Pego y Oliva y “Bom
ba” del resto de España se pagarán 
por la Cooperativa Nacional del Arroz 
al agricultor al precio de cuatro pe
setas con veinte céntimos el kilo
gramo, en las mismas condiciones 
que el anterior.

El resto del arroz cáscara quedará 
libre de precio y comercio.

Entrega del arroz cáscara
Art. 14. Cuando por conveniencia 

del productor la entrega del arroz 
cáscara se haga sobre era, el precio 
del arroz sufrirá la variación que se 
acuerde libremente por la Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros de 
España. En caso de no haber acuer
do, se retirará el arroz del granero 
del agricultor, abonándose como mí
nimo el precio señalado en el art. 13.

Deméritos
Art. 15. Por la Cooperativa Nacio

nal del Arroz se regulará todo lo con
cerniente a deméritos, tanto del arroz 
cáscara como del arroz blanco, en la 
inteligencia de que sus resoluciones 
serán dé régimen interno, sin afectar 
a la cuantía y calidad del arroz blan
co que debe entregarse en cumpli
miento de los artículos 1.® y 9.®

Las discrepancias que surjan en el 
seno de la Cooperativa Nacional del 
Arroz en cuanto a deméritos y calida
des se someterán al arbitraje de la 
Estación Arrocera de Sueca.

Costos V gastos
A>t. 16. La diferencia de precio 

entre e! del arroz cáscara corriente
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y el del arroz blanco corriente ser
virá para cubrir el presupuesto de 
costos y gastos de la Cooperativa Na
cional del Arroz.

Quedará de libre disposición para 
la Cooperativa Nacional del Arroz el 
arroz cáscara especial entregado como 
cupo forzoso, y los medianos con los 
subproductos obtenidos en su elabora
ción.

Precios del arroz blanco y márgenes 
comerciales

Art. 17. Los precios que regirán 
para el arroz blanco puesto a disposi
ción de esta Comisaría serán los si
guientes:

La Cooperativa Nacional del Arroz 
percibirá 5 pesetas por kilo de arroz 
blanco corriente sobre vagón o muelle 
origen y con envase.

La Cooperativa Nacional del Arroz 
facturará a los almacenistas al precio 
de 5’16 pesetas por kilo de arroz blan
co corriente sobre vagón o muelle ori
gen y con envase.

La diferencia entre los precio ante
riores compensará los gastos de vigi
lancia y servicios de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes.

Beneficio del almacenista, 0’20 pe
setas por kilo de arroz blanco co
rriente. .

Para compensar, previa justifica
ción de gastos, transportes y acarreos, 
0’39 pesetas kilo arroz blanco co
rriente.

Precio del mayorista al detallista, 
5’75 pesetas por kilo de arroz blanco 
corriente. - •

Precio único de venta al público, 
6 pesetas por kilo de arroz blanco 
corriente.

Los almacenistas presentarán las li
quidaciones de precio efectivo del 
arroz corriente adjudicado por esta 
Comisaria General, conforme a lo dis
puesto, incluyendo además del pre
cio de 5’16 pesetas kilogramo neto 
con envase, sobre vagón o muelle 
origen, los gastos producidos por el 
transporte desde origen hasta sobre 
vagón a bordo o destino, los de des
carga de vagón o barco y los dle aca
rreo hasta almacén (todos ellos habrán 
de ser idénticos, como máximo, a los 
de la campaña anterior, salvo modi
ficaciones oficiales debidamente acre
ditadas); igualmente se cargará el 
gasto de acarreos desde almacén a 
tienda que tiene establecido cada De
legación de Abastecimientos para es
te caso especial del arroz.

Distribución
Art. 18. El plan general de distri

bución del arroz blanco corriente que 
deberá ser puesto a disposición de

esta Comisaria General se hará por 
trimestres adelantados, con un mes 
como mínimo de anticipación, o en la 
forma que acuerde esta Comisaría Ge
neral.

Régimen de exportaciones
Art. 19. Según las necesidades del 

mercado interior, y, una vez cubiertas 
las atenciones para las cuales se des
tina el cupo forzoso, se llevarán a cabo 
por esta Comisaría General las expor
taciones, de acuerdo con las órdenes 
del Ministerio de Comercio.

Una vez agotada la parte que pue
da disponerse para las exportaciones 
de las 100.000 Tms. de arroz de cupo 
forzoso, y si las existencias diponi- 
bles de arroz blanco lo permitiesen, 
se podrán llevar cabo por la Coope
rativa Nacional del Arroz las expor
taciones que el Ministerio de Comer
cio estimase conveniente.

Parte de situación
Art. 20. La Cooperativa Nacional 

del Arroz comunicará directamente a
la Comisaría de Recursos de la Zona de 
I evante las salidas de arroz blanco 
cuya distribución ha ordenado la Co
misaría General.

De las salidas de arroz blanco de 
cupo libre se dará cuenta a la Comisa
ría de Recursos de la Zona dfe Levan
te, Con arreglo a las normas que por 
ella se dicten.

Circulación de la cosecha '
Alt. 21. El arroz cáscara circulará 

con el documento de pesaje expedido 
por la Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros de España.

El arroz blanco distribuido por la 
Comisaria General precisa para su cir
culación la guía única, que será fa
cilitada por las Comisarias de Recur
sos respectivas.

Para la circulación del arroz blanco 
de libre disposición Se dictarán las 
normas oportunas por la Comisaria 
de Recursos de la Zona de Levante.

Corrientes comerciales
Art. 22. Para el mejor desenvolvi

miento d.el abastecimiento nacional, 
y también para desarrollar la ayuda 
precisa para la movilización del arroz, 
esta Comisaría podrá establecer, si las 
circunstancias lo exigen y se consi
dera oportuno, corrientes comerciales 
adecuadas, y formular los planes de 
transporte que en conjunto sé estimen 
convenientes.

Comercio del arroz
Art. 23. Podrán dedicarse al co

mercio del arroz cáscara y blanco y 
subpreductos: la Cooperativa Nacional 
dei Arroz, en nombre de sus asociados; 
los actuales almacenistas de legum

bres secas y cereales, sin sujeción a 
cupos o coeficientes; las Hermanda
des de Labradores, Cooperativas legal
mente reconocidas, y cuantas perso
nas naturales o jurídicas deseen ejer
citarlo, siempre y cuando se sujeten 
a las disposiciones legales de tipo 
mercantil o fiscal actualmente en 
vigor.

Libro de Almacén
Art. 24. Cuantos se dediquen al 

comercio del arroz blanco, excepto la 
Cooperativa Nacional del Arroz, de 
acuerdo con lo establecido en el ar-‘ 
tirulo 23, habrán de solicitar de las 
Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos se les provea de un Libró 
de Almacén análogo al establecido 
para las legumbres secas. En dicho 
libro se registrarán al día las opera
ciones de compra y venta, y deberán 
ir de acuerdo con el Libro de Ventas, 
haciéndose constar en él la fecha y 
procedencia de todas y cada una de 
las partidas de arroz blanco que ad
quieran, aunque la mercancía no pase 
materialmente por lá fase de almace
namiento, y análogos datos para las 
ventas, sin que este requisito tenga 
otro alcance que el disponer de la de
bida información a los efectos de co
nocimiento del movimiento del arroz 
blanco y regulación de corrientes co
merciales, en su caso, así como lo que 
se determina por el artículo ' 26 de 
esta circular.

Entrega del Libro de Almacén
Art. 25. El Libro de Almacén se 

entregará por las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos, sin res
tricción alguna, a cuantas personas 
naturales o jurídicas lo soliciten y 
estén comprendidas en el articulo 23 

Los referidos libros se deligencia- 
:án en las citadas oficinas, haciendo 
constar el número de folios actuales 
y nombre o razón social de. titular.

Necesidad de los Libros de Almacén
Art. 26. Si por circunstancias 

excepcionales hubiera de establecerá: 
nuevamente la intervención de estos 
productos, la actividad comercial que 
desplieguen durante la libertad los 
distintos intermediarios aludidos, se
gún los datos que se obtengan de sus 
Libros de Almacén, servirá de base 
para la aplicación de coeficientes de 
compra o almacenamiento, etc.

Petición de material ferroviario
Art. 27. Los remitentes de arroz 

deberán solicitar los vagones que pre
cisen para sus envíos en el registro 
de peticiones de cada estación, de
biendo comunicar las referidas peti
ciones a las Delegaciones Provinciales
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de Abastecimientos, para que éstas 
puedan gestionar los elementos de 
¡ransporte necesarios.

Si se tratase de peticiones de tre
nes competos deberán solicitarlos del 
citado Organismo con diez días de an- 

• tdcipación.
En todos los casos quedarán obli

gados a dar cuenta a los mismos de 
ios cargues Y cumplimiento de las re
feridas peticiones.

Reserva de siembra
Art. 28. Los productores dfe arroz 

cáscara podrán reservarse para aten
ciones de la próxima siembra las can- 
lídades que estimen necesarias con 
cargo al arroz cáscara no sujeto a in
tervención.

Inspección de servicios
ArL 29. Por la Comisaría de Re

cursos de la Zona de Levante se dic
tarán las normas para ejercer de la 
manera más eficaz la vigilancia en 
Sindicatos, almacenes y elaboración 
del arroz. La Cooperativa Nacional 
del Arroz facilitará cuantos datos le 
sean interesados sobre producción, 
almacenamiento, elaboración y exis
tencias.

Iníracciones
Art.x 30. Queda prohibida la ocul

tación y acaparamiento del arroz cas
cara y del arroz blanco, que será san
cionado con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de la Jefatura del Estado de 
16 de octubre de 1941.

Decomisos
Art. 31. Todo el arroz cáscara que 

circule sin el documento de pesaje 
correspondiente será intervenido y 
depositado en los locales de molinos 
o Sindicatos Arroceros a disposición 
de la Comisaria de Recursos de la 
Zona de Levante, dando cuenta a la 
Fiscalía Provincial de Tasas respec
tiva. El arroz blanco quedará a dis
posición de las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos.

Sanciones
Art. 32 Eli .incumplimiento de 

cuanto se dispone en la presente cir
cular será sancionado por esta Comi
saria General, de acuerdo con lo pre
visto en las circulares 467 y 701, sin 
perjuicio de las actuaciones que pu
dieran seguirse por la Fiscalía de 
Tasas. '

Derogación de preceptos
Art. 33. Queda derogada la circu

lar núm? 794 de esta Comisaría Ge
neral de fecha 5 de agosto de 1952 
("Boletín Oficial del Estado” núme- 

• ro 233, de 20 de agosto de 1952).
Madrid, 14 de agosto de 1953.—El 

Comisario general: P. A., (ilegible).

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria, Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
llustrisimos señores Comisarios de 
Recursos, Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes. 

((Del ”B. O. del E.” núm. 232, 
de fecha 20-8-1953). '

SECCION SEtiUMDA. . . . .
Núm. 4.056

GOBIERNO CIVIL
DE LA PR0VIN6IA DE ZARAGOZA

Entradas y salidas de cereales pañi 
ficabies en almacenes del Servicio

Nacional del Trigo
En relación con las normas dicta

das por la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo en oficio- 
circular 3.430, de fecha 6 de julio 
pasado, se hace preciso aclarar, para 
debido conocimiento de los agricul
tores de esta provincia, lo siguiente:

Primero. La Delegación Nacional 
del S.' N. T. ha expresado su firme 
y decidida resolución de lograr en las 
entradas y salidas de productos de 
almacén, asi como las liquidaciones 
y repeso de los mismos, que las pe
sadas se ejecuten con toda precisión 
• anto en la recepción a los agriculto
res como en la entrega a los indus 
triales y concesionarios; y que en los 
repesos y liquidaciones de fin de oam- 
paña se den las cifras veraces y exac 
tas de los resultados que, en el caso 
más general de haber conservado úni
camente los trig|os secos reseñados 
en el apartado primero del mencio
nado oficio-circular, serán, segura
mente, con creces; y aun en el caso 
de que así no fuera y se produjeran 
mermas, tendrán siempre su justifi
cación adecuada, lo cual se expresará 
con claridad y exactitud en las actas 
y expedientes correspondientes.

Segundo. Por tanto, en ningún 
caso puede liquidarse ál agricultor o 
industrial por cantidad diferente a la 
que corresponde ai peso del cereal 
que realmente entrega o recibe, que 
dando bien claro que dichas mermas 
o creces serán reseñadas en los partes 
para control de ellas, pero que el pe
so, lo mismo a la entrada que a la 
salida de almacén, ha de ser exacto 
y verdadero.

Lo que se hace público para genera’, 
conocimiento de los agricultores y 
demás Interesados de esta provincia. 

Zaragoza, 13 de agosto de 1953.
El Gobernador civil interino, 

Enrique Alemany

SECCION BERCERA
Núm. 4.031

Exenta. Diputación Provincial * 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publi ■ 
catión de éste anuncio en ei "bole
tín Óticíal” ne la provincia, y na^ta 
las trece huras dei vigésimo día ha 
ud siguiente, se admitirán, en la be- 
cretaria de esta Diputación, todos 
los días laborables, en horas hábiles 
ce oticma, proposiciones, redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta 
y extendidas en papel sellado de 
sexta clase, o sea de 4’50, mas el 
5 por 100, para optar a la subasta de 
las obras que, con su presupuesto 
ce contrata, fianzas provisional y 
definitiva y plazo de ejecución, se 
detallan a continuación:

Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en eí.C. V. núm. 209, deno
minado de Mediana por Rodén a 
Puentes de Ebro, cuyo presupuesto 
de contrata, que es el tipo de subas
ta, asciende a 304.963’73 ptas., sien- 
g o la fianza provisional de pese
tas 6.099’27, equivalente al 2 por 100 
de dicho presupuesto, y la fianza de
finitiva que resulte de aplicar el ar
ticulo 82 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953, dán
dose principio a la ejecución de las 
obras dentro del término de quince 
oías a contar desde la fecha de pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de la adjudicación de
finitiva, y debiendo quedar term1 
nada? en el plazo de orho meses.

Las subastas se celebrarán en el 
salón de sesiones del Palacio Provin
cial de esta Excma. Diputación el día 
siguiente hábil al vigésimo transcu
rrido desde la publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a las 
doce y tréinta horas, presidiendo el 
acto el Sr. Presidente de la Corpora
ción o Diputado en quien delegue y 
el Sr. Secretario, que dará fe.

El proyecto, pliego de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Diputación (Negociado de Obras Pú
blicas) iodos los días laborables, en 
horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953.
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A la subasta podrán concurrir los. 
licitadores por sí o representados por 
otras personas, con poder para ell> 
y declarado b atante por el Sr. Se
cretario general de la Corporación, 
por el Letrado asesor de la misma, 
D. Juan-Antonio Cremades Royo, o 
por cualquier Abogado en ejercicio 
de esta ciudad. . .

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el número 
I del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación. ' V

Zaragoza, 20 de agesto de 1953.— 
El Presidente accidental, Antonio* 
Muñoz Casayús,

Modelo de proposición .
D .. , vecino de ....... según cé

dula personal de la tarifa ......... .  
clase ......... , núm.......... . expedida 
en .........  con.. fecha ..... é de .......de 
1942 (o cualquier otro documento ofi
cial que pueda identificar bastante 
la personalidad del licitador), entera
do del proyecto, presupuesto y con
diciones facultativas y administrati
vas para las obras de ......................  
me obligo a realizar dichas obras, 
con estricta sujeción a los expresa
dos pliegos de condiciones, por la 
cantidad de ...... (en cifra y en letra; 
pesetas................ '

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos encargados de la 
aplicación de la vigente legislación 
social y dé trabajo. 
iFecha de la proposición y firma del 

proponente).

ÜECCIÜN CUARTA
Núm. 4.011

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesta 
en ja circular de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas de 
25 di nuvi mbre de 1943 (“Boletín 
Oficial” núm. 358), se pone en cono
cimiento de los señores que a conti
nuación se citan haberse recibido en 
esta Delegación lás órdenes de pago 
de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos:

María Petra Bozal Ayala, huérfa
nas Bermejo Hernández (Montepío 
Militar). Joaquín Femenías, José Da- 
vila (Retirados). María de los Ange
les Laclaustra< María de la Concep
ción Aguilar (Montepío Civil).

Ambrosia Tajjahperce (Montepíol 
Militar). José Pes (Jubilados).

Francisco Esteban, Jacinto Lafuen 
te (Retirados).

Isaías Remón, María Teresa Galim- 
óo (Montepío Militar).

Antonio Pereiro, Marcos Larraga, 
Hermenegildo Romero, Leandro AL 
bertin, Asunción Cardosa (Retirados,.

Lucía Albero, María Ruiz, Manue
la Bosque, Estefanía Jiménez (Mon- 
tepio Militar).

Candelaria Gimeno, Pilar Rubio, 
Celestino Sáez (Montepío Militar*. 
Generoso Hernando (Mutilados). Ma- 
i'ia del Carmen Joven (Dote).

Zaragoza, 20 de agosto de 1953.— 
El Delegado de Hacienda: P. A., Ar- 
senio Ulan. ‘

SElüüN QUlRTü
Núm. 4.012

Delegación de industria

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. José Iglesias Zay en solici
tud de autorización de ampliación 
industria reparación de automóviles 
en Zaragoza (Madre Sacramento, nú
mero 15), industria comprendida en 
el grupo 1.9, apartado b), de la cla
sificación establecida por " la Orden 
ministerial de 12 de ■ Septiembre de 
1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. José Iglesias 
Zay para que efectúe la ampliación 
de referencia, con arreglo a las con- 

^diciones generales fijadas en la nor
ma 11.- de la citada Orden y a la es
pecial de que la puesta en marcha de 
la fabricación deberá efectuarse en 
el plazo máximo de dos meses, con
tados a partir de la fecha de la pre
sente resolución.

Zaragoza, 18 de agosto de 1953. 
El Ingeniero Jefe accidental, José 
María Escudero.

* * *

Núm. 4.013

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
“Talleres Unión Mecánica”, S. A., en 
solicitud de ampliación industria ta
ller de construcciones mecánicas y 
fundición al cubilote, en Zaragoza 
(Camino die las Fuentes, número 9), 
industria comprendida en el grupo 
I.®, apartado b), de la clasificación 
ístablecida por la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a “Talleres Unión 
Mecánica”, S. A., para que efectúe la 

ampliación de referencia, con arregio 
a las condiciones generales fijadas en 
la norma 11.9 de la citada Orden y a 
la especial de que la puesta en mar
cha de la fabricación deberá efectuar
se en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la 
presente resolución.

Zaragoza, 19 de agosto de 1953. 
El Ingeniero Jefe accidental, José 
María Escudero.

--------- /

Núm. 4.032

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento del artículo 30 del 
Reglamento de 23 de octubre de 1913 
se hace saber, para conocimiento de 
los contribuyentes interesados, que la 
relación de los tipos evaluatorios de 
las fincas rústicas, agrícolas y fores
tales pertenecientes al término muni
cipal de Nombrevilla es la siguiente:

Frutales riego: Clase única, pese
tas 1.394 por hectárea.

Cereal riego: Clase I.», 714 pesetas 
por hectárea; clase 2?, 610; clase 3.*, 
459; clase 4.», 417.

Cereal secano: Clase 1.a, 310 pesetas 
por hectárea; clase 2?, 254; clase 3.", 
166; clase 4.a, 103; clase 5.\ 73; cla
se 6.% 43.

Viña secano: Clase I.", 805 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 600; clase 3.-, 
463, y clase 4.a, 240.

Frutales secano: Clase única, 418 pe
setas por hectárea.

Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 433 por hectárea.

Eras: Clase única, 340 pesetas por 
hectárea.

Erial a pastos: Clase 1J, 26 pqsctas 
por hectárea, y clase 2?, 14.

Pinar: Clase única, 38 pesetas por 
hectárea.

Monte bajo: Clase l.\ 59 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 36.

La relación de referencia estara 
expuesta al público en el Ayuntamien
to durante un plazo de quince días 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante el cual pueden los contribuyen
tes interesados presentar sus recla
maciones ante la Jefatura Provincial 
de este Servicio.

Zaragoza, 21 de agosto de 1953.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José Pé
rez Guillén.
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Núm. 3.883

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

ESTADO DEMOS!RAIIVO l' Lis e-ifírm.*,.lilis infecto contagiosas y parasitarias qa: han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia durante el mes de julio:

Zaragoza, 9 de agosto de 1953.—El Jefe del Servicio, Luis Martínez Herce.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
A N 1 M A L E s

Quedan 
enfermos

Especies
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados Muertos o 

sacrificados

Carbunco bacteridiano .. .. Zaragoza................ Leciñena................. Ovina . > 17 17 »
Id..................................... Borja....................... Mallén................... Id. ... > 12 12
Id........ ........................... Zaragoza................ Leciñena................. Caprina » 4 4 »

Distomatosis...................... Borja....................... Mallén.................... Ovina . » 8 » 8 >
Id..................................... Ejea de los C.......... Tauste..................... Id. . . > 1 14 w 114

Fiebre aftosa...................... Zaragoza............... Zaragoza................ Bovina . 14 > 7 7
Id..................................... Id ....................... Id........................... Porcina 34 > 34 1

Mal rojo............................. La Almunia............ Lumpiaque.............. Id. . . . » 3 3
Id..................................... Borja. ?.................. Mallén.................... Id. ... > 21 21 X

Papera................................. Ejea de los C.......... Tauste..................... Equina 3 3 >
Peste aviar......................... Borja... . •.............. Mallén................... Aviar. . > 75 6 69 •
Septicemia hemorrágica.. . Id......................... Id........................... Porcina 6 6 -x
Viruela ovina..................... Zaragoza............... San Mateo de G. . . Ovina . » 33 20 4 9Id..................................... Id........................ Zaragoza ............... Id ... 52 13 » 2 63Peste aviar ......................... Belchite................. Lagata..................... Aviar. . 15 » 15 > >•

Id..................................... Id.......................... Letux ..................... Id . .. 32 > 23 9 »

SECCION SEXTA _
Núm. 4.038

ABANTO

El Ayuntamiento de Abanto saca a 
pública subasta los aprovechamientos 
de pastos de los montes que abajo se 
indican, en los tipos de tasación que 
para cada uno igualmente se expresa 
y para el año 1953-54, pagaderas por 
bimestres vencidos y hasta la fecha 
30 de septiembre de 1954,en que ter
mina el contrato.

Los pliegos de condiciones podrán 
ser examinados en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante las horas 
de oficina.

i os licitadores deberán ingresar en 
la Depositaría municipal, y como ga
rantía provisional, o bien el 5 por 100 
del tipo de tasación, o garantía per
sonal conforme al Reglamento. La 
garantía definitiva habrá de ser per
sonal, conforme al Reglamento y ar
ticulo 79 del mismo.

Las proposiciones, que se ajustarán 
al modelo adjunto, setán presentadas 
en la Secretaria del Ayuntamiento du
rante las horas de oficina y hasta las 
trece horas del día en que se cumplan

veinte hábiles siguientes al de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

L.a apertura de las plicas tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial al día 
siguiente hábil al en que se cumplan 
los veinte hábiles siguientes al de pu
blicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, y en la 
hora que para cada uno se indica.

Existe autorización del Distrito Fo
restal para la subasta de pastos de los 
montes de utilidad pública “Cerropo- 
zuelo” y “El Chaparral”.

Monte “Cerropozuelo”, núm. 91 del 
Catálogo. Pastos para 1.000 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo en alza 
de 15.000 pesetas. A las trece horas.

Monte “El Chaparral”, núm. 121 del 
Catálogo. Pastos para 400 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo en alza de 
3.000 pesetas. A las catorce horas.

Montes “De Propios y libre disposi
ción del Ayuntamiento”, para 2.500 ca
bezas de ganado lanar y 700 de ca
brío. A las quince horas.

De quedar desierta alguna de las su
bastas, se celebrarán otras segundas, 
en las mismas horas que las primeras, 
vd día siguiente hábil al en que se 
cumplan los diez hábiles siguientes al

de celebración de la primera. En este 
caso, las proposiciones podrán pre

sentarse hasta las trece horas del día 
en que se cumplan los diez hábiles 
siguientes al de celebración de las 
primeras.

Abanto, 22 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, Antonio Marco.

* * *
Modelo de proposición 

...., vecino de ........ enterado 
dt los pliegos de condiciones, que 
acepta, ofrece...... (en letra) ....... pe
setas por el arriendo de pastos del 
monte ........ del Ayuntamiento y tér
mino municipal de Abanto, por el año 
195.3-1954.

(Lugar, fecha y firma).
Núm. 4.048 

ACERED 
Con arreglo a los pliegos de con 

diciones facultativas y económicas 
que están de manifiesto iin la Secreti- 
ria de este Ayuntamiento, el día 12 de 
septiembre próximo y hora de la, 
diez d; su mañama tendrá lugar en 
la Casa Consistorial la siguiente su- 
baiita:

Monte “Plano Corral”. Pastos para 
400 reses lanares, bajo el tipo en alza 
de 6.000 pesetas. ■
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Si quedase desierta la expresada 
subasta, se celebrará la segunda el 
cía 15 del mismo mes, a la misma 
hora y bajo los mismos tipos y con
diciones. •

Acered, 21 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, Teodoro Herrero.

Núm. 4.045 
ALFAMEN

El día 25 de septiembre próximo, a 
las pnce de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento el arriendo de los pastos de 
la “Dehesa Boyal” para el año 1953
1954, en pública subasta, con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretarla 
del mismo durante el plazo de expo
sición y horas de oficina.

Si por cualquier dircunstancia no 
pudiese celebrarse dicha subasta o 
quedase desierta, se celebrará la se
gunda el día 26 del mismo, a la mis
ma hora y con las mismas condicio
nes; y si también quedase desierta, 
e! día 28, a la misma hora y condi
ciones.

Alfamén, 21 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, Jesús Cebrián.

Núm. 4.040
ART1EDA .

Con sujeción al pliego de condicio
nes económico-facultativas contenidas 
en el Plan de aprovechamientos fores
tales que se halla de manifiesto en la 
Cecretar1a de este Ayuntamiento, el 
día 11 de septiembre próximo, a las 
doce horas, se celebrará en esta Casa 
Consistorial la subasta de los pastos 
del monte “Paco Cerrado y Abierto”, 
para 6.720 cabezas de ganado lanar ' 
y bajo el tipo de tasación, en alza, 
de 16.800 pesetas, por el año fores- 
la1 1953-1954.

Caso de no haber postor, se celebra
rá segunda subasta el día 21 del mis
mo, a las doce horas y bajo el mismo 
tipo y condiciones:

Artieda, 10 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, (ilegible).

, Núm. 4.043 
ASIN

Con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
día 18 de septiembre próximo y hora 
de las once de su mañana tendrá lu
ga en la Casa Consistorial de esta Al- 
íaldia, bajo la presidencia del Sr. A’- 
<alde o Concejal en quien delegue, la 
subasta del aprovechamiento de pas
tos del monte denominado “Dehesa de 
Bartieco”, catalogado con el núme
ro 137 de entre los de utilidad públi
ca y de la pertenencia de este Ayun 
'amiento, para el año forestal

de 1953-54, bajo el tipo de tasación, 
en alza, de 17.250 ptas., pudiendo 
entrar a pastar en el mismo 690 ca
bezas de ganado lanar.

De quedar desierta esta primera su
basta, se celebrará otra a los cinco 
días transcurridos desde la primera 
con idénticas condiciones.

Serán de cuenta del rematante el 
pago de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y cuantos gas
tos se originen en este expediente 
hasta la adjudicación definitiva.

Asín, 20 de agosto de 1953.— El Al
calde, Julio Abadía.

Núm. 4.044
EJEA DE LOS CABALLEROS

Según acuerdo de este Ayuntamien
to, se anuncia concurso público para 
contratar el suministro de reses de 
lidia para tres becerradas a celebrar 
durante las próximas fiestas del mes 
de septiembre en esta villa y su ba
rrio dé Rivas, según el pliego de con
diciones expuesto en Secretaria, 
con un importe total dé 23.750 ptas.

Se podrán formular proposiciones 
en pliego cerrado, reintegrado y aco
modado al modelo inserto a continua
ción, hasta las trece horas del día 
5 de septiembre próximo, en el Re
gistro General de este Ayuntamiento 
La apertura de pliegos se verificará 
a las doce horas del día 7 siguiente.

A la proposición se deberá acompa
ñar el resguardo justificativo de haber 
constituido la fianza provisional de 
i .000 pesetas, que se elevará al doble 
por el adjudicatario como fianza de
finitiva.

Regirán las nomas del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, pu
diéndose formular reclamaciones en 
niazo de ocho días a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Ejea de los Caballeros, 17 de agos
to de 1953.—El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
D....... ganadero de reses bravas 

inscrito en el Registro Oficial, ente
rado del anuncio y pliego de condi
ciones del Ayuntamiento de Ejea de 
ios Caballeros para contratar el sumi
nistro de reses de lidia para tres be
cerradas en los días que se fijen del 
prólximo mes de septiembre, ofrece 
efectuar dicho suministro por la can 
tidad de ...... pesetas (en letra) y 
según las características de ganado y 
forma que se indican a continuación.- 
(Expresar libremente las condiciones 
y forma en que se hará el suministro, 
indicando características y nombre 
de las ceses).

(Timbres del Estado y municipal).

Núm. 4.035 
JARQUE

Con arreglo al Plan general de? 
aprovechamientos forestales para el 
año 1953-54 y a los pliegos de con 
diciénes facultativas que se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento, y una vez 
transcurridos veinte días desde que 
aparezca este anuncio en el "Bole
tín Oficial” de la provincia, a las diez 
de la mañana, tendrá lugar la su
basta de pastos de la “Dehesa del So
tillo”, para 500 lanares, bajo el tipo 
de 7.500 pesetas en alza, bajo la 
pre idencia del Sr. Alcalde o Conce 
jal en quien delegue.

En caso de resultar desierta, se ce
lebrará la segunda subasta a los sie
te días después de la primera y bajo 
e> mismo tipo y condiciones que ri
gieron para ella.

Jarque, 21 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, Domingo Marco.

Núm. 4.049
LA ZA1DA

Este Ayuntamiento ha acordado sa
car a pública subasta el arriendo do 
los pastos comunales del monte “De
hesa Alta y Baja”, bajo el tipo y con
diciones que se expresan en el pliego 
de condiciones expuesto en esta Se
cretaria.

Dicha subasta tendrá lugar el día 
13 de septiembre, a las once de la 
mañapa.

Los gastos que sé originen de anun
cios, reintegros, etc., serán de cuen
ta del rematante.

La Zaida, 22 de agosto de 1953.—E1 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.042 
MI ANOS

Con sujeción al pliego de condicio
nes económico-facultativas contenidas 
en el Plan de aprovechamientos fores
tales, qu^ se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
día 11 de septiembre próximo y hora 
de las once se celebrará en esta Casa 
Consistorial la subasta de pastos de 
lo montes números 207 a) y 207 del 
Catálogo, denominados "Corrochano y 
e! Boyal” y “Pinar, Cingla y Sarda”, 
paia 450 y 300 cabezas de ganado la
nar, respectivamente, y bajo el tipo 
de tasación, en alza, de 13.650 ptas. 
y 7.500, también respectivamente, 
por el año forestal 1953-54, debien- 
oo permitir el rematante la entrada 
del ganado vecinal.

Caso de no haber postor, se cele
brará una segunda subasta el día 21, a 
las doce horas y bajo el mismo tipo 
y condiciones.

Mianos. 10 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, Joaquín Grasa.
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Núm. 4.039 
MOR ATA DE JILOCA

El día 12 de septiembre próximo, a 
la hora que sé indicará, bajo la pre
sidencia del Sr; Alcalde o Coihcejal en 
quien delegue, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas de los 
aprovechamientos forestales que a con
tinuación se detallan, con süjeción a' 
pliego de condiciones facultativas in
serto en el “Boletín Oficial” dé esta 
provincia del día I.® del actual y al 
formulado por este Ayuntamiento en 
concordancia con los artículos 312 
y 313 de la Ley de Régimen Local.

Pastos
“Campo y Monte Blanco”, núme 

ro 69 c) del Catálogo, de 800 hectá
reas, para 500 lanares, en 6.000 pese
tas. Tendrá lugar a las doce hora: 
del día indicado.

Piedra
“Campo y Monte Blanco”, núme

ro 69 c) del Catálogo. 500 metros cú
bicos, en 2.500 pesetas. Tendrá lugar 
el mismo día, a las trece horas.

De quedar desierta alguna de ellas, 
se celebrará otra segunda subasta ei 
ciía 19 del mismo mes, a la misma 
hora y en las mismas condiciones que 
la primera. . '

Morata de Jiloca, 21 de agoste de 
r953.—El Alcalde, Vicente Hernando.

Núm. 4.046
NIGÜELLA

Con arreglo al pliego de condicio
nes que sé encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el día 27 del próximo* mes de 
septiembre y hora de las once de su 
mañana, en la Casa Consistorial, ten
drá lugar la subasta de los pastos co
munales propiedad de e^te Municipio, 
denominados “Monte’’ y “Dehesa”' 
bajó la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal qué designe. De resultar 
desierta ésta, tendrá lugar la segun
da subasta el mismo día, a las doce 
horas, en el mismo local y en igua
les condiciones que la primera.

Nigüella, 21 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.019
TORRALBA DE LOS FRAILES

Por acuerdo de este Ayuntamientj , 
y con sujeción al pliego de cohdicio- 
res económicas aprobado por el mis
mo y al de facultativas señaladas en 
el Plan general de aprovecha mien
tes forestales publicado en el “Bole
tín Oficial” extraordinario de ¿echa 
I.? de agostó corriente para el año 
1953-54, se anuncia la subasta dé 
aprovechamientos foréstales que se
guidamente se relácionan:

Pastos
A las once horas del día en qun 

transcurran los veinte desde la Inser
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia”, según está 
ordenado, se subastarán los pastos del 
monte núm. 125 del Catálogo, deno
minado “La Atalaya”, para 500 cabé 
zas de ganado lanar, siendo el tipo 
de tasación de 8.250 pesetas.

La citada subasta se verificará en 
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, y si resultare desierta por 
falta de licitadores se celebrará una 
segunda a los tres días siguientes de 
celebrada la primera, a iguales horas 
y con los mismos tipos y condicione.: 
que sirvieron de base.

Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos de expediente v 
demás que se citan en los pliegos de 
condiciones.

Torralba de los Frailes, 19 de agob
io de 1953.—El Alcalde, Pantaleón 
A randa.

Núm. 3.997
UNDUES DE LERDA

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
de fecha 15 del actual, y con sujeción 
al pliego de condiciones facultativas 
fijadas por el Distrito Forestal en el 
núm. 2 del Plan general de aprovecha
mientos, y a las económico-adminis
trativas formuladas por el Ayunta
miento, el día 19 de septiembre pró
ximo, a la hora de las once, en la 
(asa Consistorial y bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal en 
ouien delegue, con asistencia del Se
cretario de la Corporación, que dará 
fe del acto, tendrá lugar la subasta 
de los siguentes pastos:

Monte núm. 231. Tipo de tasación. 
6 775 pesetas.
“Alto de Santa Cruz”. Hectá

reas, 165.
• Undués de Lerda, 16 de agosto de 
de 1953.—El Alcalde, (ilegible).

lüCqON SEPTIMA
íifHlNlSTRÁáÓN DE JUSnciA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.014 
JUZGADO NUM- 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza;
Hago saber: Qué para el pago de 

responsabilidades acordadas en él jui
cio dé cognición instado por D. Gre
gorio Lázaro Belenguer, representa
da por el Procurador Sf. Lafuente Xi- 

cola, contra D. Luis Calavia Pérez, e” 
ieclamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta por se- 
guúda vez, y con la rebaja del 25 
por 100, dentro de los ocho días há
biles siguientes a la publicación da 
Ja. presente, cuya subasta tendrá 
iugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 7 de septiembre pró
ximo, a las diez y treinta de su ma
ñana, los siguientes bienes:

Una lápida con panel sobrepuesto, 
lia, con talla número 35, valorada en 
550 pesetas.

Dos lápidas mármol blanco, dx ■ 
país, núm. 33, valoradas en 740 ptas.

Una lápida con panel sobrepuesto, 
c'e Bélgica, sin húmero, valorada e i 
600 pesetas.

Otra lápida de Bélgica, con moldu
ra en óvalo, valorada en 500 pesetas.

Otra Íá0ida mármol blanco, dél país, 
lisa, valorada en 190 pesetas.

Üh forrado de mármol blanco, coni • 
píeto, do Italia, valorado en 1.280 pe
setas.

Seis cortes de lápida de mármol 
blanco, lisos, pulimentados, valorados 
en 1.Í4Ó pesetas.

El derecho de traspaso del local, 
en 1.000 pesetas.

Total importe tasación, 6.000 ptas.
Se hace saber: Que para tomar par- 

«e en dicha subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas posturas que no cu
bran las dos terceras partes; que los 
bienes objeto de la subasta se encuen
tran en poder del depositario, D. Ca
lixto Torres Arnácz, domiciliado en 
calle Colón, 3, 3.9 izquierda, quien 
los exhibirá a las personas que se in
teresen por esta subasta.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
v tres.—El Juez municipal, Avelino 
Vilas.—P. S. M.: El Secretario, Emilio 
Miguel.

PARTELO OFICIAL
Núm. 4.053

Agrupación de Intendencia núm. 5
El día 5 dé septiembre próximo ve

nidero, a las nueve horas del mismo, 
se verificará en esta Agrupación 
«cuartel de San José) la venta en pú
blica subasta de cuatro mulos de car
ga, de desecho, siendo el importe del 
[.resente anuncio a cargo del adjudi
catario. , ■ '

Zaragoza, 22 de agosto de 1953.— 
El Comandante Mayor, Luis Perla. .
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